
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., veintiocho  (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación –Responsabilidad médica- 11001310327-2013-00165-00 

 

Respecto de la petición elevada por el apoderado de la parte actora a pdf. 9 Cdno. 

virtual del expediente y, como quiera que no fue posible que la perito MARTHA YANNETH 

RÍOS GARCÍA rindiera su experticia hasta el momento y debido a que no es posible 

actualmente proceder con la designación de auxiliares de justicia para llevar a cabo la labor 

para que cumpla con el encargo correspondiente, para no sacrificar el debido proceso de las 

partes y procurar cumplir con la celeridad procesal, se autoriza a la parte demandante para 

que allegue el dictamen pericial decretado en su favor en los términos del artículo 226 y ss., 

del C.G.P. Para el efecto se le concede el improrrogable término de diez (10) días contados 

a partir de la notificación de esta decisión. 

 

Se reconoce al abogado PEDRO JOAQUÍN VELANDÍA PÉREZ como apoderado del 

demandado HAROLD CALIXTO HERRERA ALVERNIA en los términos y para los fines 

del memorial de poder conferido. 

 

Se acepta la renuncia al mandato que presenta la abogada NATHALIA VALLEJO 

SÁNCHEZ como apoderada de la EPS SALUD TOTAL. 

 

Sin perjuicio de lo aquí dispuesto se adelantará la audiencia programada en autos a 

efectos de evacuar las demás pruebas del proceso  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

        (2) 
Je 
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